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L DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLER{A DE LA PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACION PUBLICA

Decreto 200/1993, de 29 de julio, de orde-
nacién de la atencién primaria en la Co-
munidad Auténoma de Galicia.

articulo 33 de la Ley orgéinica 171981, de 6 de
abril, por la que se aprobé el Estatuto de autonomfa
para Galicia, establece que corresponde a la Comuni-
dad Auténoma el desarrollo legislotivo y la ¢jecucién
de la legislacién bésica del Estado en materias de sani-
dad interior y seguridad social, salvo las normas que
configuren el régimen
la ejecucién de la legislacién del Estado sobre produc-
tos farmacéuticos. Afiade este precepto en su apartado
cuarto que la Comunidad Auténoma podrd organizar
y administrar, a tales fines y dentro de su territorio, o=
dos Jos servicios relacionados con las materias antes ex-

presadas.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, aenenldennidad,
establecié la regulacién general de todas las acciones
que permiten hacer efectivo el derecho a la proteccién
de Ja salud reconocido en el articulo 43 y concordan-
tes de la Constitucién espaiiola. En su artlculo 2 se es-
tablece que dicha ley tendré condicidn de norma bési-
ca en el sentido previsto en el articulo 149.12 16 de
la Constitucién y serd de aplicacién a todo ¢! territorio
del Estado, excepto los artioulos 31, apartado 11, letras
b) y ¢), y 57 a 69, que constituirdn derecho supletorio
en aquellas comunidades auténomas que hayan dicta-
do normas aplicables a la materia que en dichos pre-
ceplos se regula. Afiade el apartado dos del articulo 2
que las comunidades auténomas podrén dictar normas
de desarrollo y complementarias de la indicada ley en
el gjercicio de las competencias que les atribuyen los
correspondientes estatutos de aulonomfa.

La Ley 1/1989, de 2 de encro, modificada por la Ley
8/1991, de 23 de julio, cred el Servicio Gallego de Sa-
Jud, organismo auténomo adscrito a la Consellerfa de
Sanidad, como servicio de salud de la Comunidad Auté-
noma, con el objetivo de satisfacer las necesidades de
salud de la poblacién y contribuir, mejorar y elevar el
nivel de salud de los ciudadanos gallegos.

Dentro del marco legislativo citado es competencia
de la Comunidad Auténoma la ordenacién de la aten.
cién primaria de la salud en su terrilorio, tal y como
se pretende llevar a cabo en el presente decreto.

Histéricamente la atencién primaria constituye el pri-
mer nivel asistencial. Se caracteriza por prestar una asis-
tencia préxima, personal, continuada en el tiempo, ba-
sada en la confianza mutua entre el médico y el paciente
y en el conocimiento por parte de aquel de las caracte-
risticas personales, familiares, laborales y del medio que
rodean a la persona. Es por ello que, también a este
nivel, se trata de realizar e impulsar todas aquellas ac-
_ tividades de mejora, prevencién, tratlamiento y rehabi-

litacién que favorezcan el pleno desarrolio de las po-
tencialidades que poseen los individuos.

La stencién primaria que se disefla en esie decreto

econdmico de la misma, asl como’

tiene como funciones y actividades principales las si-
guicntes:
—La asistencia sanitaria,

=La promocién de la salud, la prevencién de la en-
fermedad y la educacién sanitaria de Jos individuos y
grupos de la comunidad.

=El trabgjo social en ¢l &mbito de la salud.

El trabajo, basado en la interrelacién y apoyo mutuo,
es llevado a cabo por un grupo mulidisciplinar de pro-
fesionales (médicos, enfermeros, trabajadores sociales,
elic.) que trabajan coordinadamente, teniendo como es-
tructura flsica tanto el centro de salud/consuliorio peri-
férico como ¢l domicilio del enfermo. Para su desarro-
llo se cuenta con la participacién de la comunidad y
de las inatituciones que en su &mbito existan y con la
debida coordinacién con los otros niveles y servicios
sanitarios.

El objetivo de este decreto de modernizacién de la
stencién primaria gallega es lograr una atencién primaria
que aine los siguientes criterios:

=Alta calidad y garantfa de seguridad para los ciu-
dadanos,

~—Fiécil acceso, ascgurando la constitucién de una uni-
dad de atencién primarin en cada municipio y la in-
fraestructura necesaria para su desarrollo y acercando
Iosmedmdiaynddwoeylenp&nmalapoblmm
as{ como los especialistas que se consideren necesarios
enimcnéudemospoblmaluydedmndam
ten

" =—Respeto a la autonomia e integridad personal de
los pacientes.

—Fomento de la unién entre los distintos profesiona-
les que actualmente conforman la atencién primaria en
la Comunidad Awténoma, y entre ellos y los ciudadanos.

—Relacién de confianza mutua entre médico y pa-
ciente,

~Equilibrada, esto es, que basdndase fundamental.
mente en la asistencia al individuo, sea también capaz
de actuar sobre la comunidad mediante la realizacién
de programas de efectividad acreditada.

—Definida en una cartera de servicios como cémpu-
10 de actividades que cada unidad o servicio de alen- .

. ¢ién primaria oferta a sus usuarios; cartera que serd

de obligada divulgacién entre los mismos y que cons-
tard de, al menos, un conjunto minimo de actividades
comunes a loda la Comunidad Auténoma.

—Jornada laboral adecuada que contemple las ne-
cesidades asistenciales y el necesario descanso de los
profesionales.

=Racionalidad en la distribucién de los recursos y
cargas de trabajo,

—Basada en la formacién continuada de los pmfe-
sionales, que les permita una actualizacién y puesta al
dia de sus conocimientos y habilidades.

Todo ello dentro de un sistema que, a nivel divectivo,
se orienta a la direccién participativa por objetivos, y,
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a nivel evaluativa, dirigido fundamentalmente hacia la
obtencién de resultados.

No es la tnica finalidad de este decrelo salir del es-

tado de constante provisionalidad en que se encuentra
sumida la atencién primaria en Galicia, realizando solo
una reforma laboral y/o retributiva, sino que se preten-
de impulsar un proyecto, que partiendo de la libertad
de opcién y del respeto escrupuloso a la situacién ac-
tual de los profesionales, permita que todos Jos impli-
cados encuentren motivos suficientes para acreceniar
su autoestima profesional, mediante la creacién de un
clima laboral en el cual los profesionales tengan el am-
biente y las condiciones suficientes para ‘el desarrollo
de su labor, y los incentivos que permitan retribuir de
forma adecuada a aquellos profesionales que trabajan
mis y mejor siendo capaces de asumir retos diferentes.

Para ello, es necesario:

=Un buen sistema de informacidn, en el que se in-
cluya la tarjeta sanitaria individual, ya en fase de desa-
mollo; .

=La introduccién de cambios en el sistema retribu-
tivo, con ¢l fin de que el ndmero de asegurados y sus
caraclerfsticas (edad, dispersién, enfermos crénicos, eic.)
tengan un efecto més direclo en la remuneracién;

—Poner a disposicién de los profesionales cuantos ele-
mentos formativos, de recursos {isicos y humanos fue-
ran necesarios y posibles.

~En resumen, se pretende una alencién primaria:
humana, cercana, profesionalizada, participativa y de
calidad; en la que s¢ trabaje por objetivos y de la que
los profesionales se sientan orgullosos de desarvollarla
y los ciudadanos satisfechos de recibirla.

Es evidente que una tnica norma con rango de de-
creto no es instrumento legal apropiado para contem-
plar todos los aspectos normativos y demds medidas ad-
ministralivas necesarias para alcanzar todos y cada uno
de los fines y objctivos hacia los que se orienta la aten-
cién primaria disefiada en este decreto, mas sf se pre-
tende que esto venga a significar la definicién clara de
los pilares sobre los que s¢ sustentard la nueva ordena-
cién de la atencién primaria en Galicia.

Una reforma de este tipo no es ficil de alcanzar en
un corto espacio temporal, méxime en una coyuntura
econdmica como la que se estd viviendo en estos mo-
mentos iniciales de entrada en vigor del decreto, mas
esto no significa que no se hard el méximo esfuerzo po-
sible para acortar el tiempo de su implantacién, en la
totalidad del territorio dentro de los obligados escena-
rios que anualmente se contienen en las respectivas le-
yes de presupuestos de la Comunidad Auténoma.

Por thimo destacar que este lexto normativo, fruto de
un largo perfodo de estudio y evaluacién de mds de un
ao, consiguié un destacado grado de aceptacién y con-
senso tanto en los interlocutores sindicales (CEMSAT-
SE, CCOQ, CSIF, UGT), colegias profesionales del sec-
tor y las dos federaciones de provincias y municipios
de Galicia (FEGAMP y FCG) y viene a suponer un cam-
bio sustancial en la forma de entender la atencién pri-
maria, tanto su organizacién como la utilizacién de Jos
recursos y las funciones a realizar,

En virtud de ello, a propuesta conjunta de los conse-
Ueiros de Sanidad y de la Presidencia y Administracién
Pdblica, y previa deliberacién del Consello de la Xun-
ta de Galicia en su reunién del dfa veintinueve de julio
de mil novecientos noventa y tres,

DISPONGO:
Articulo 12

La alencién primaria de salud en la Comunidad Auté.
noma de Galicia se organiza funcionalmente en:’

a) Unidad de Atencién Primaria.
b) Servicio de Atencidn Primaria.

El sistema de atencién primaria garantiza la libre elee-
¢ién de médico dentro de una vinculacién unipersonal
en la relacién médico-paciente,

Articulo 2t De las unidades de atencién primaria,

1—La unidad de atencién primaria, que siempre for-
mard parte de un servicio de atencidn primaria, ¢s la
estructura bésica para la prestacién de la alencién inte-
gral de salud a la poblacién.

2~En cada municipio de Galicia, existird, al menos,
una unidad de stencién primaria que atenderd como
miximo a 20.000 personas.

3. ~Estaré compuesta, al menos, por:
—Personal médico.

~Personal de enfermerfa.

~—Personal no sanitario y de servicios generales.

4.—En la unidad de atencién primaria existird un res-
ponsable de su funcionamiento y organizacién que ac-
ward como interlocutor ante el jefe del servicio de alen-
¢ién primaria.

Dicho responsable serd nombrado por el gerente de
alencién primaria correspondiente entre Jos médicos de
la unidad, con plaza en propiedad como norma gene-
ral, consultados el director médico de atencién prima-
ria del drea y el jefe del servicio de atencién primaria
donde se¢ halle incgrada dicha unidad.

5.~La unidad de atencién primaria, que contard con
el adecuado soporte técnico, realizard las siguientes fun-
ciones:

—Promocién de la salud.
=Prevencién de la enfermedad.
—Asigtencia sanitaria.
—Educacién para la salud.
~Trabajo en la comunidad.
—Juridico-administrativas.

6.—La ubicacién fisica de la unidad de atencién pri-
maria serd el centro de salud y sus funcioncs sc desa-
rrollardn en el propio centro y los consultorios periféri-
cos de &l dependicntes, asl como en el domicilio del
paciente y en la comunidad.
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Articulo 3* De los servicios de atencién primania.

1~El servicio de atencién primaria es €l nivel orga-
nizativo superior de gestién, planificacién y apoyo que
integra & una o varias unidades de atencidn primaria,

2.~Los servicios estardn constituidos, como norma
general, entre un mfnimo de 15 profesionales y un m4-
ximo de 45, incluidos en este cémputo los profesiona-
les de las unidades integradas en cada servicio, -

3.—Cada servicio contard con el apoyo de los siguien-
tes recursos sanitarios:

—Salud buco-dental.

—Psicoprofilaxis obstétrica.

—Salud mental.

-.-Podiltl'fl si no ]a hubiese en las unidades de aten-
cién primaria.

—Fisioterapia,

~Oriemacién familiar.

—~Técnico de salud.

—Farmacia.

Ademis de estos recursos podrdn disponerse aque-
Hos otros que aconsejen las necesidades sanitarias de
la poblacién.

Los servicios de atencién primaria contardn con el
personal no sanitario y/o de servicios generales nece-
sario para el desarrollo de sus funciones.

4 ~El servicio de atencién primaria, que contard con
¢l adecuado soporte Wécnico, realizard las siguientes fun-
ciones:

—Diagnéstico de salud.

~Planificacién y ejecucién de los programas de salund.

—Autoevaluacién de las actividades realizadas y de
los resultados obtenidos.

—Programa de garantfa de calidad asistencial.

—Programas de formacién continuada, docencia e in-
'w' i .I

—Planificacién y vealizacién de sesiones clinicas y or-
ganizativas.

~Fijacién de los objetivos anuales.

—Realizacién de la memoria anual del servicio.

—Cumplimentacién y envio a los 6rganos del Servi-
cio Gallego de Salud de la documentacién que se soli-
cite para la evaluacidn de las actividades del Servicio
y su rendimiento,

~Todas aquellas otras, de andloga naturaleza, que se
determinen al objeto de conseguir una mejor stencién
primaria de la poblacién.

5 ~El servicio de atencidn primaria estard ubicado

~ en el centro de salud que por su Jocalizacién ylo es-

truclura se considere mds idéneo.
Articulo 4* De la coordinacién y direccién.

1.~La coordinacién de las unidades de atencién pri-
maria integradas en el sercicio de alencién priamria y
la direccién del mismo se realizandn por el jefe del ser-
vicio de atencién primaria que, ademés de las funcio-
nes asisienciales que le sean propias en su unidad de
sdencién primaria, realizard las siguientes:

—Distribuir y repartir las tareas y responsabilidades
entre todos los miembros del servicio.

=Xelar por el cumplimiento de los objetivos y planes
de actuacién programados por el servicio garantizando
su cumplimiento.

—Armonizar los criterios organizativos del conjunto
de profesionales sanitarios y no sanitarios que se plas,
mardn en un reglamento de régimen interior, el cual
se aj'mmd a las normas bésicas que sobre esta materia
se dicten.

—Facilitar y posibilitar la consolidacién del servicio,
asf como el diglogo y la comunicacién entre los profe-
sionales del misma.

=Qstentar la representacién del servicio ante la co-
munidad, las ingtituciones y los servicios sanitarios y
saciales de su zona,

=Todas aquellas atras que se determinen para la mejor
planificacién, organizacién y funcionamiento del servicio.

2.~El jefe del servicio de atencién primaria serd nom-
brado por ¢l gerente de atencién primaria, consulado
el director médico, entre los médicos con plaza en pro-
piedad como norma general, de las unidades de aten-
cién primaria mediante el sistema de libre designacidén.

La gerencia de atencién primaria, en funcién del grado
de actividad de los distintos servicios de atencién pri-

_maria de ella dependientes, adoptard las medidas per-

tinentes para que los jefes de los mismos puedan com-

* paginar las funciones asistenciales y las que se les

encomiendan en ¢l pémafo primero.

8.~Exceptionalmente, en aquellos servicios que por
su grado de actividad y complejidad organizativa lo re-
quieran, la Conselleria de Sanidad podrdé nombrar o
contratar a un jefe del servicio con dedicacién exclusi-
va a las funciones de direccién, organizacién y gestién.

4 ~El servicio de atencién primaria contard con un
coordinador de enfermerfa, nombrado por el gerente
de atencién primaria, consuliado el director de enfer-
merfa, entre los profesionales de enfermerla con plaza
en propiedad como norma general, de las unidades de
atencién primaria por el sistema de libre designacién
¥ que, ademds de sus funciones asistenciales, tendrd
las siguientes:

—Garantizar ¢l desarrollo adecuado de las activida-
des de enlermeria,

—Asegurar la elaboracién, adualizacién y adecuacién
de normas, métodos y procedimientos de enfermeria
de atencién primaria.
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=Promocionar y participar en los programas de for
macién continuada y reciclaje del personal de enfer
meria.

~Todas aquellas otras que se determinen para el mejor
funcionamiento de las actividades de enfermerla, den-
tro del contexto de la planificacién general de las fun.
ciones y actividades desarvolladas en el correspondiente
servicio,

Articulo 5¢ Del personal.

1~La asignacién de recursos de personal sanitario
a las distintas unidades y servicios se hard en funcidn
de las caracteristicas socio-demogréficas sanitarias de
ia poblacién y de la cartera de servicios.

2.~El acceso a los pucstos de trabajo a los que hace
mencién este decreto, a excepeién de lo dispuesto en
el régimen transitorio para los propietarios, sc efectua-
rd por concurso opasicién. El personal que acceda por
esie sisiema tendré la condicién de personal estatutario.

3 ~El personal que ocupe los puestos de trabajo de
las unidadcs y servicios de atencidn primaria tendré la
condicién de personal estatutario de atencién primaria

del Sergas,
Articulo 6* De la jornada de trabajo.

1.—La jornada de trabajo del personal serd de 40 ho-
ras semanales, sin perjuicio de la dedicacién que pu-
diera corresponderle por la participacién en los turnos
de atencién continuada,

2 ~El horario de trabajo ordinario serd de 7 horas
continuadas en jornada de mafiana, estableciéndose la
jornada de tarde en aquellos centros donde la necesi-
dad asistencial asl lo demande. En este dltimo caso ten-
drén prioridad a Ja hora de decidir su participacién los
propictarios por orden de antigliedad. La diferencia en-
tre el horario de trabajo ordinario y la jornada sema-
nal se dedicard a funciones complementarias de salud
ptblica ylo atencién comtinuada.

3.~No obstante, y previo acuerdo entre la gerencia
de atencidn primaria y los profesionales sanitarios, po-
dréin establecerse prolongaciones de jornada y horatrio
para ¢l desarrollo y puesta en marcha de programas
y actividades especiales,

4 ~—La organizacién de la atencién continuada se hard
por ¢l Servicio Gallego de Salud, contando con los pro-
fesionales de las unidades, en tanto no se instrumente
el plan de urgencias de la Comunidad Auténoma.

Articulo 7 Retribuciones.

El sistema retributivo de los puestos de trabajo de aten-
cién primaria a que hace referencia el presente decre-
o estard en conformidad con lo cstablecido en el RDL
3/1987 y se aprobaré mediante acuerdo del Consello
de la Xuma de Galicia.

Articulo 8* Participacién comunitaria.

En las unidades y servicios de atencién primaria se
desarvollardn y potenciarin aquellas actividades que per-

mitan una real y efectiva participacién comunitaria en
la consecucién de los objetivos del nivel primario de

salud, ateniéndose a las estructuras de participacién de-
finidas en la legislacidn vigente.

Articulo 9% De la coordinacién de niveles.

Los servicios de atencién primaria desarrollardn sus
actividades en colaboracién y coordinacién funcional
y técnica con los servicios sanitarios especializados co-
rrespondientes,

Disposiciones transitorias

Primera~Con anterioridad a la cobertura de los pues-
tos de trabajo del sistema de atencién primaria, todos
los propietarios de las plazas de las cotegorfas que a
continuacién se relacionan tendrdn un turno previo de

traslados propio dentro de su categorfa y especialidad
correspondiente:

—Cuerpo faculiativo superior de la Xunta de Galicia,
escala de atencién primaria y especializada, subescala
de mencién primaria, clase médicos titulares.

—Médicos estatutarios de zona. )
=Médicos generales de equipo de atencién priamnia.
—Qdontélogos de equipo de alencién primaria,

~Médicos generales de los servicios normales y es-
peciales de urgencias.

—Pediatras estatutarios de zona.

—Pediatras de equipo de atencién primaria.
=Qdontélogos de cupo y jerarquizados.
—Fisioterapeutas de drea de atencién primaria.

—Cuerpo facultativo de grado medio de la Xunta de
Galicia, escala de atencién primaria y especializada, su.
bescala de atencién primaria, clases practicantes titu.
lares y matronas titulares.

—ATS de equipo de atencidn primaria,

~=ATS de zona.

—ATS de los servicios normales y especiales de ur-
gencias,

~—ATS de instituciones abiertas.
—Auxiliares de enfermerfa de instituciones abiertas.

Segunda,

1.—Finalizado el concurso de traslados a que se re-
fiere la disposicién transitoria primera, a todos los pro-
pictarios de plazas de las categorfas que a continuacién
se relacionan sc les ofrecerd la posibilidad de integrar-
se en el nuevo sislema de atencidn primaria;

~Cuerpo facultativo superior de la Xunta de Galicia,
escala de atencién primaria y especializada, subescala
de atencién primaria, clase médicos titulares.

—Médicos estatutarios de zona.

~Médicos generales de los servicios normales y es-
peciales de urgencias.

—Pediatras cstatutarios de zona.
Odontdlogos de cupo y jerarquizados.
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—Cuerpo facultativo de grado medio de Ja Xunia de
Galicia, escala de mencidn primaria y especializada, su-
bescala de atencién primaria, clases practicantes titu-
lares y matronas titulares.

—ATS de zona.

—ATS de los servicios normales y especiales de ur-

2.~La oferta de integracién serd abiorta, continua y
voluntaria. La integracién se hard mediante solicitud in-
dividual dirigida al Servicio Gallego de Salud que, en
funcién de Jas necesidades organizativas, posibilidades.
presupuestarias y de la mayor o menor demanda de
los profesionales de una determinada zona, procederd
a su aprobacién.

Resueha la integracién, el puesto de trabajo integra-
do correspondiente quedard incorporado de farma de-
finitiva al sistema de atencién primaria regulado en este
decreto, quedando sus funciones y ¢l cupo de titulares
del derecho a la asistencia sanitaria correspondiente,
cuando Jos hubiera, integrado en el nuevo sislema.

En lo que respecta a los funcionarios pertenecientes
& los cuerpos facultativos superior y de grado medio
de la Xuma de Galicia, y sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 5.3%, mantendrdn su actual «statuse fun-
cionarial inherente a su pertenencia a los referidos
cuerpos.

3.—Los profesionales que como resultado de su inte-
gracién pasen a retribuirse por ¢l sislema previsto en
¢l RDL 3/1987 y que con arreglo al régimen retributi-

vo anterior percibiesen en cémputo global anual una

retribucién superior a la que le corvesponderia por la
aplicacidn del sistema establecido en e] presente de-
crelo, percibirdn un complemento personal de cuantia
igual a la diferencia existente entre las mencionadas re-
tribuciones, que no serd ni compensable ni absorbible,
salvo lo dispuesto en los apartados siguientes,

a~~Este complemento serd absorvido por las retribu.
ciones que pudieran corresponder al profesional cuan-
do acceda a puestos de trabajo de superior retribucién
al que dio origen a dicho complemento,

b—Asimismo, este complemento serd absorvido cuan-
do se produzca incremento de las retribuciones com-
plementanias del personal afectado, excepto los incre.
mentos retributivos anuales que, con cardcter general,
establezcan las correspondientes leyes de presupuestos
generales de Ja Comunidad Auténoma.

A clectos del cdleulo de la compensacién a la que
se refiere el pdrrafo amterior, no serdn computables las
cantidades percibidas por el desempefio de trabajos de
supcrior nivel o grupo, o cualesquicra otras cantidades
respecto de las que su asignacidn tuviera cardcter va-
riable, provisional, temporal o revocable.

4.—Los profesionales que opten por no integrarse en
¢l nucvo sistema conservardn sus derechos individua-
les y econdémicos adquiridos, asf como las obligaciones
inherentes a Ja plaza que ocupan, dependiendo funcio-
nalmente del jefe del servicio correspondiente. En todo
caso, podrdn participar en los concursos anuales a que

se reficre la disposicién adicional, lo que conllevard su
integracién,

Cuando Ja Administracién procediese a cualquier reor
denacién de los contingentes de titualres asignados a
los profesionales que hayan optado por la no integra-
cién, no efectuard ninguna reasignacién de los mismos
que comporte parh aquellos facuhativos de medicina ge-
neral, con nombramiento en propiedad, una reduccién
inferior 2 1,250 cartillas siempre que a Ja entrada en
vigor del presente decreto acreditasen un ndmero su-
perior.

Como consecuencia del pdrralo anterior y en cohe-
rencia con la estructura de las pirdmides asistenciales
subsistentes, se garantizarén en los mismos términos,
las siguientes situaciones:

a~Un nimero de 2.500 cartillas a los practicantes-
-ATS de zona, con nombramiento en propiedad, que vie-
sen reordenado su contingente, siempre que en el mo-
mento de la entrada en vigor de este decrelo acreditasen
un NGMEro Superior.

b~Un ndmero de 3.750 cantillas a los pediatras-
-puericultores de zona, con nombramiento en propie-
dad, que viesen reordenado su contingente, sicmpre que
en el momento de la entrada en vigor del presente de-
creto acredilasen un nimero superior.

¢~Un nimero de 19.000 cartillas a los facultativos
especialistas de cupo de tocologia y odontologfa, con
nombramiento en propiedad, que viesen reordenado su
contingente, sicmpre que en el momento de la entrada
en vigor del presente decrelo acredilasen un ndmero
superior.

d.~A los colectivos que no alcanzasen respectivamente
estas cifras, la Administracién no les realizard reasig-
nacién de titulares que implique reduccién,

Tercera—Las vacantes que dejen los propietarios que
actualmenle prestan servicio en el 4mbito de la aten-
¢ién primaria como consecuencia del concurso de tras-
lados, asi como las vacantes ocupadas por personal in.
terino y cualquier otra vacante que se produzca en el
mismo dmbito en la Comunidad Auténoma, pasardn a

" ser puestos de trabajo de! nuevo sistema, sin perjuicio

de que, con cardcter lemporal, se mantenga el régimen
juridico y retributivo anterior hasta la constitucién de
la correspondiente unidad de atencién primaria.

El personal que en el momento de la constitucién de
una unidad de atencién primaria desarvolle sus funcio-
nes con nombramiento imerino se inlegrard automdti-
camente en aquella, y le serén de aplicacién las previ-
siones contenidas en este decreto, sin perjuicio de
mantener su condicidn de interino.

Cuarta~Hasta tanto no se produzca la transferencia
de las competencias sanitarias del Instituto Social de
la Marina, se facultard la integracién funcional de su
personal mediante convenios entre los responsables del
Servicio Gallego de Salud y del Instituto Social de la
Marina.

Disposiciones adicionales
Primera—Finalizados los aprocesos a que se refie-
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ren las disposiciones transitorias anteriores, se¢ proce-
der4 a efectuar las convacatorias de provisidn y selec.
cién de las plazas vacantes del sistema de atencidn
primaria regulado en este decreto.

El concurso de traslado se convocari con cardcter
anual.

Segunda.~Los actuales equipos de atencién prima-
ria s¢ adaptardn a las previsiones del presente decreto.

Tercera—La ordenacidn de la atencién primaria pre-
visla en este decreto se llevard a cabo de acuerdo con
las dotaciones que anualmente se consignen en las res-
pectivas leyes de presupuestos generales de la Comu-
nidad Auténoma de Galicia.

Disposiciones derogatorias

Quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en el presente
decrelo, y, expresamente derogados:

—El Decreto 4011985, de 21 de marzo, por el que
se aprucba la regulacién de la atencién primaria de sa-
Jud en Ja Comunidad Autdnoma de Galicia.

—La Orden de 8 de abril de 1989 por la que se re-
gula la integracién de los funcionarios de los cuerpos
médicos y practicantes de la sanidad local en los equi-
pos de salud.

Disposiciones finales

1~Se autoriza a la Consellerfa de Sanidad para dic-
tar las 6rdenes y adoptar las medidas necesarias para
el desarrollo y ejecucién del presente decrela

2 ~El presente decreto entrard en vigor ¢l dia siguien-
te al de su publicacién en el DOG,

Santiago de Compostela, veintinueve de julio de mil
novecientos novenla y tres.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

José Manuel Romay Beccaria
Consellciro de Sanidad

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLER{A DE LA PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACION PUBLICA

Resolucién de 19 de agosto de 1993, de la
Direccién General de la Funcién delwa,
por la que se emplaza a las partes interesa-
das en el recurso contencioso-administrativo
nimero 01/0001407/1993, interpuesto por
Julio Caridad Gémez,

Con fecha 31 de julio de 1998, la Direccién Generl)
de la Funcién Pdblica recibe de la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo, seccién primera, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Galicia, providencia por la
que se admite el recurso contencioso-administrativo n®
01/0001407/1998, interpuesto por Julio Caridad Gé-

mezx, contra resolucién del conselleiro de la Presiden-
cia, de 16.6-1993, desestimatoria de alzada contra otra
anterior, sobre no compensacién del tiempo invertido
por incapacidad laboral durante el perfodo vacacional.

En consecuencia, esta direccién general acordé en
esta fecha, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 64 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu-
ladora de la jurisdiccién comencioso-administrativa, mo-
dificada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, la remisién
del correspondiente expediente administrativo a la re-
ferida sala, lo que se natifica para general conocimien-
10 a todas las personas inlercsadas en el procedimiento
y s¢ les emplaxa para que puedan comparecer y perso-
narse en aulos en la Sala de lo Contencioso-
-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ga-
licia en e plaxo de nueve dias,

Santiago de Compostela, 19 de agosto de 1993

Loreto Diaz Sénchez
Subdirectora general de la Funcién Pablica

CONSELLER{A DE ECONOMIA Y HACIENDA

Comeccibn de errores~Resolucién de 29 de
Julio de 1993 por la que se hace piblica la
delegacion de facultades del presidente de
la Comisién de Accibn 1émlanal de la
CAEIG en el asesor juridico del IGAEM
Eduardo Campos Sejjas.

Advertido error en la cilada resolucién, publicada en
el DOG ¢ 164, del 26 de agosto de 1993, es necesa-
rio hacer la siguiente correccién:

En la pdgina 5.932, donde dice: «... asesor juridico
del IGAEM Eduardo Campo Seijas.», debe decir: «...
asesor juridico de) IGAPE Juan Angel Concheiro Li-
flares.»

CONSELLERIA DE EDUCACION Y
ORDENACION UNIVERSITARIA

Correccién de errores—Orden de 7 de julio
de 1993 por la que se establece el procedi-
miento de adscripcibn definitiva a la fun-
¢idén inspectora de funcionarios docentes.
Advertidos errores en dicha orden publicada en el
DOG nt 143, del 28 de julio, es necesario efectuar las
siguientes rectilicaciones:

En la pégina 5.307, en ¢l encabezamicnto de la or-
den y en ¢l pamrafo cuarto, donde dice: eadscripeién
definitivar, debe decir sadscripeién indefinidar, que-
dando redactados como sigue:

«Orden de 7 de julio de 1993 por la que sc estable-
ce ¢l procedimicnto de adscripcitn indefinida a la fun-
¢idn inspectora de funcionarios docentes.

«Encontrdndonos en el sexto aiio de adscripcién a la
funcidn inspectora de los funcionarios docentes nom-
brados por la citada Orden de 14 de junio de 1988,
es necesario regular ¢l procedimiento de adscripcién
indefinida.»



